CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
A LA COMUNICACIÓN N°21/2025
EXPEDIENTE N°113/2025

25 de Mayo, 14 de Noviembre de 2025

Sr. Presidente del HCD
Javier de Marcos
S_______/_______D

Ref.: Comunicación Nº 21/2025

De mi consideración:
En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante N° 21 del año 2025, en la que se solicita información referente a la participación de la Municipalidad de 25 de Mayo en la Feria Internacional de Turismo (FIT), corresponde informar que las decisiones en torno a la política turística del Municipio es una facultad propia e indelegable del Departamento Ejecutivo.
En ese marco, son elocuentes los resultados en materia turística ya que se ha ampliado la oferta hotelera veinticinqueña, se han realizado obras en el Parque Laguna Mulitas (el que es el principal atractivo veinticinqueño), se ha potenciado el turismo rural aún con la compleja situación hídrica que se atraviesa.
Se ha gestionado la declaración de la Legislatura Bonaerense como Capital Provincial del Carnaval siendo un hito para la historia veinticinqueña y se realiza un trabajo diario con la Comisión de Fiestas Populares a los fines de jerarquizar y profesionalizar el evento, promoviendo entre otras cosas un nuevo predio en las instalaciones del FFCC
Por otra parte, en el marco de este trabajo articulado, se participa con los Municipios de Saladillo, General Alvear y Tapalqué en un programa de turismo de cercanía denominado “RIOS CAMPOS Y LAGUNAS” con el asesoramiento de la carrera de Licenciatura en Turismo de la Universidad Nacional de Quilmes (BA), siendo los objetivos de este trabajo gestionar una oferta regional para un público turístico que priorice el turismo de cercanía.
En relación al mismo programa, nos encontramos en este momento organizando una feria en la Localidad de Quilmes que incluya no solo a 25 de Mayo si no a las Localidades regionales.
Se adjunta el calendario de eventos turísticos desarrollados y a desarrollarse durante el año 2025.
Saluda atentamente.

Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

